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R E C O M E N DACIÓN N° 63

A LOS MINISTERIOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLlCA
s o b re

LA EDUCACIÓN SANITA R I A
EN LAS ESCUELAS PRIMARIAS

(Año 1967)

La Confe rencia Internacional de Instrucción Públ i c a ,

C o nvocada por la Organización de las Naciones Unidas para la
E d u c a c i ó n , la Ciencia y la Cultura y la Oficina Internacional de
Educación y habiendo celeb rado en Gineb ra a partir del seis de julio de
mil novecientos sesenta y siete su XXX re u n i ó n , ap ru eba el cat o rce de
julio de mil  novecientos sesenta y siete la recomendación siguiente:

La Confe re n c i a ,

C o n s i d e rando que las propuestas y sugestiones contenidas en la
Recomendación no 20, ap robada el 8 de julio de 1946 por la IX Con-
fe rencia Internacional de Instrucción Pública organizada por la Ofi c i n a
I n t e rnacional de Educación, s o b re la enseñanza de la higiene en las
escuelas pri m a rias y secundari a s , c o n s e rvan su interés y carácter
a c t u a l e s ,

C o n s i d e rando no obstante que, en vista de la evolución de la peda-
gog í a , por una part e, y de los progresos realizados en lo que se re fi e re
a la protección de la salud, por otra , puede y debe sustituirse la
enseñanza de meras nociones de higiene por una educación sanitari a
c o m p l e t a ,

C o n s i d e rando que hay que entender por educación sanitaria el
conjunto del proceso que permite inculcar buenos hábitos conoci-
mientos cl a ros y una actitud consciente en mat e ria de salud indiv i d u a l
y colectiva ,
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C o n s i d e rando que la educación sanitaria infl u ye sobre el desarro l l o
f í s i c o , intelectual y social de la pers o n a , que esa educación ab a rca la
salud del indiv i d u o , de la familia y de la comu n i d a d, rep e rcutiendo en
el hoga r, la escuela y el ámbito pro fe s i o n a l , y que incl u ye los pro bl e-
mas de la alimentación, la salud mental , la educación sex u a l , la pre-
vención de accidentes, los pri m e ros auxilios, el empleo del tiempo
l i b re, e t c. ,

C o n s i d e rando que la educación sanitaria dada en la escuela es uno
de los aspectos importantes de la educación ge n e ral del niño y uno de
los medios esenciales de mejorar la salud individual y colectiva ,

C o n s i d e rando que esa educación debe ocupar un lugar destacado en
todo el período de escolaridad y en especial en la enseñanza pri m a ri a ,

Somete a los Ministerios de Instrucción Pública de los dive rs o s
países la recomendación siguiente:

1) Los maestro s , en colab o ración con los servicios competentes de
sanidad escolar, d eben dar una educación sanitaria adecuada a la edad,
a las necesidades y a los intereses de los alumnos, p ri m e ramente de
carácter práctico y después, práctico y teórico. Los progra m a s , m é t o-
dos y técnicas de esa educación se establecerán de común acuerd o
e n t re las dive rsas autoridades intere s a d a s .

2) Además de inculcar a los alumnos los hábitos que les ayuden a
l ograr su equilibrio físico y psíquico, esa educación debe despertar en
ellos el sentido de su re s p o n s abilidad individual y social, e n s e ñ á n d o l e s
a respetar la salud y el bienestar de los demás como su salud y bienes-
tar pers o n a l e s .

3) Esa educación debe encontrar su ap oyo nat u ral en la vida y en las
condiciones de trabajo en la escuela. Tales condiciones deben basars e
en una organización racional de la jornada escolar, con un justo equi-
l i b rio entre el trab a j o , el juego y el rep o s o , así como en instalaciones
m at e riales y sanitarias adecuadas.

4) Los métodos utilizados en la educación sanitaria deben re c u rri r
no sólo a la memoria y a la inteligencia del niño, sino también y sobre
todo a su imagi n a c i ó n , y a sus actividades espontáneas, sin olvidar los
hábitos de una vida sana.

5) La educación sanitaria ha de darse en función de las circ u n s t a n-
cias locales (medio urbano o ru ra l ) , de las condiciones cl i m á t i c a s
de cada país  y de su desarrollo social y económico; según esas

3 6 1



R 63

c i rc u n s t a n c i a s , d eberá insistirse sobre las necesidades fundamentales
de cada región en mat e ria de sanidad e higiene; deberá prep a ra rse tam-
bién al niño para las condiciones del medio en que pro b ablemente ten-
drá que vivir y trab a j a r.

6) Durante la fo rmación pro fesional del personal docente debe dár-
sele una prep a ración en mat e ria de educación sanitari a , median te una
enseñanza especializada en la que se tengan en cuenta los fines y los
métodos de esa educación.

7) El  personal docente en ejercicio debe tener la posibilidad de per-
feccionar su fo rmación pro fesional para mantenerse al corriente de los
p rogresos más recientes en mat e ria de métodos y medios de educación
s a n i t a ri a , así como de los progresos de la medicina preve n t iva .

8) Debe pro p o rc i o n a rse al maestro el mat e rial necesario para la
educación de sus alumnos (libros de tex t o , m at e rial didáctico y medios
a u d i ovisuales) así como los textos (libros y revistas)  indispensabl e s
p a ra su propia info rmación ; ese mat e rial ha de responder a las ex i-
gencias ge ogr á fi c a s , cl i m á t i c a s , étnicas y culturales del país, y en su
p roducción deberán colab o rar las personas encargadas de establ e c e r
los programas escolares y las autoridades médicas y sanitari a s .

9) Al mismo tiempo, d eberá pro s eg u i rse sistemáticamente el es-
f u e r zo de info rmación y de educación de los padre s , mediante la
c o o p e ración entre los maestros y las autoridades médicas y sanitari a s
(por ejemplo, por medio de centros regionales o locales de info rm a-
c i ó n ) .

10) El personal especializado (instru c t o res sanitari o s , m é d i c o s ,
e n fe rm e ros etc.) que se ocupe de la educación sanitaria en las escuelas
(visitas médicas, e t c.) o se encargue del control de la educación sani-
t a ria (inspectores médicos) debe prep a ra rse durante sus estudios pro fe-
s i o n a l e s , mediante una fo rmación sanitaria y pedag ó gica adecuada,
p a ra el ejercicio de sus funciones.

11) Deben estimu l a rse todas las iniciat iva s , p ú blicas o priva d a s , q u e
los jóvenes o los adultos tomen en la escuela o fuera de ella y que pue-
dan servir para pro m over la educación sanitaria o el ap rendizaje de los
p ri m e ros auxilios; pueden ci tarse a ese respecto las act ividades de los
grupos de jóvenes ex p l o ra d o res o pionero s , de las sociedades de la
C ruz Roja o de la Media Luna Roja, clubs de jóvenes socorr í s t a s , e t c. ,
y sus dive rsas manife s t a c i o n e s : c o n fe re n c i a s , c o n c u rs o s , rev i s t a s ,
ex p o s i c i o n e s , e t c .
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12) Conviene prestar asistencia a todas las inve s t i gaciones de ord e n
m é d i c o-p e d ag ó gico destinadas a determinar las necesidades en mat e ri a
de educación sanitari a , a evaluar los resultados de las medidas tomadas
y de los ex p e rimentos realizados y a perfeccionar los métodos y los
medios empleados.

13) En la labor de planeamiento en cada país, la educación sanitari a
d ebe constituir uno de los principales objetivo s , como factor esencial
del desarrollo económico, social y cultura l .

14) Convendría establecer un sistema de cooperación perm a n e n t e
( c o nvenciones bilat e rales o mu l t i l at e ra l e s , por ejemplo) entre los
d ive rsos países, p a ra facil itar el intercambio de especialistas y de
documentación sobre las inve s t i gaciones y los ex p e rimentos re a l i z a-
d o s .

15) Cuando sea necesari o , d eberá re c u rri rse a la asistencia técnica
de las organizaciones internacionales especializadas que, p re s t a n d o
s e rvicios de asesora m i e n t o , concediendo becas y suministrando mat e-
rial de demostra c i ó n , pueden ayudar a los dive rsos países a sentar las
bases de su sistema de educación sanitari a , a establecer los progra m a s
de estudios, a producir  el mat e rial de enseñanza y a fo rmar el pers o n a l .

Aplicación de la presente re c o m e n d a c i ó n

16) Es importante que contri bu yan a dar una amplia difusión al
t exto de la presente recomendación los Ministerios de Instru c c i ó n
P ú bl i c a , las autoridades de la enseñanza, los centros de fo rmación de
p e rsonal docente, los centros de documentación pedag ó gi c a , las fe d e-
raciones internacionales y nacionales de personal docente, las asocia-
ciones de maestros y de padres de alumnos, e t c. Debe inv i t a rse a la
p rensa a contri buir activamente a dar a conocer esta recomendación a
los servicios intere s a d o s , al personal administrat ivo y docente y al
p ú bl ico en ge n e ra l .

17) Los Ministerios de Instrucción Pública y demás dep a rt a m e n t o s
m i n i s t e riales competentes deberían encargar a los servicios adecuados:

a ) que examinen la presente recomendación y la comparen con la
situación de hecho y de dere cho que reina en su país;

b ) que estudien las ventajas e inconvenientes de la eventual ap l i-
cación de cada uno de los art ículos que todavía no hayan entrado en
v i go r ;
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c) que adapten cada artículo a la situación del país, si se juzga útil
su ap l i c a c i ó n ;

d) por último, que pro p o n gan las disposiciones y medidas de carác-
ter práctico que hayan de tomarse para lograr  la aplicación de cada
a r tículo sometido a ex a m e n .

18) Se invita a la Unesco, la OMS y otras organizaciones inter-
nacionales especializadas a fa c i l i t a r, con la colab o ración de los minis-
t e rios intere s a d o s , el examen de esta recomendación en el plano regi o-
n a l , a fin de adap t a rla a las características de cada regi ó n .
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